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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2013-00605-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Como quiera que el curador Ad Litem designado en auto que antecede, no
tomó posesión del cargo para el que fuere nombrado, el Despacho por economía y
celeridad procesal, dispone su relevo y consecuencia Resuelve:

NÓMBRAR como curador Ad Litem al abogado HENRY ALBERTO ACEVEDO
BUITRAGO.

INFÓRMESELE su designación mediante comunicación telegráfica dirigida
a la siguiente dirección electrónica:

haabogados@yahoo.com

ADVIÉRTASELE que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo las
previsiones del numeral 7º del artículo 48 del C. G. del P. En consecuencia, deberá
concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias
a que hubiere lugar, para lo cual se compulsaran copias a la autoridad competente.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2014-00605-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se acepta para todos los efectos en este proceso la cesión de acreencias que se
ejecutan y acciones y privilegios conforme a las normas del Código Civil., que la
sociedad BANCO COMERCIAL AV VILLAS S.A hace a favor de AECSA S.A.S.,
en el escrito que antecede.

Se RECONOCE personería jurídica a la togada LINA MARIA PERDOMO
ROJAS, como apoderada judicial de la cesionaria AECSA S.A.S en los términos del
poder conferido y con fundamento en el artículo 74 C.G.P.

Lo anterior para los efectos legales pertinentes.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2016-01042-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la solicitud elevada por el demandado JOSE POLICARPO
RODRIGUEZ BELLO, y teniendo en cuenta que el profesional del derecho
nombrado en amparo de pobreza permaneció silente, así las cosas, a fin de dar
continuidad y celeridad procesal al expediente, se releva del cargo al Dr. GUSTAVO
ALBERTO TAMAYO TAMAYO y se designara nuevamente abogado en amparo
de pobreza del demandado en mención. En consecuencia, el Despacho dispone;

1. DESIGNAR como apoderado judicial del amparado por pobre al abogado
JAIBER LAITON HERNANDEZ conforme lo dispuesto en el numeral 7° del
artículo 48 del Código General del Proceso y lo establecido en la Resolución 368 de
2019.

2. Secretaría, proceda a comunicar el presente nombramiento, advirtiéndole
al abogado que dispone de cinco (5) días contados a partir del recibo de la
comunicación para aceptar el cargo a través del correo electrónico dirigido a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de ser acreedor de las sanciones
correspondiente por su omisión

Para el efecto y atendiendo las circunstancias actuales, se advierte al
profesional del derecho que todo memorial que se radique en el despacho ha de
provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de notificación al
interior del proceso y/o los registrados por los abogados ante el Consejo Superior
de la Judicatura. Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser
tenidos en cuenta.

Recuérdesele que debe desarrollar la labor que se le confía durante el
transcurso del proceso judicial con el propósito de garantizar los derechos
fundamentales a la defensa del aquí demandado (art. 29 C.P.), de ahí que la
aceptación del cargo sea forzosa.

No obstante, lo anterior, en relación a los honorarios del apoderado que se
designe, se tendrá en cuenta en lo pertinente y en su oportunidad, lo que señala el
artículo 155 de la precitada codificación.

Una vez posesionado el abogado aquí designado, por secretaría, contabilícese
el término que dicho profesional tiene para contestar la demanda, en representación
del amparado por pobre.



Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2016-01042-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Con el propósito de resolver el recurso de reposición interpuesto por la parte
actora en contra del auto del 28 de julio 2023, de entrada, se advierte que el mismo
se mantendrá incólume, por las razones que a continuación se exponen.

Pues bien, para resolver resulta pertinente memorar lo dispuesto en el
artículo 97 del Código General del Proceso el cual reza lo siguiente:

“ARTÍCULO 97. FALTA DE CONTESTACIÓN O CONTESTACIÓN
DEFICIENTE DE LA DEMANDA. La falta de contestación de la demanda o de
pronunciamiento expreso sobre los hechos y pretensiones de ella, o las afirmaciones o
negaciones contrarias a la realidad, harán presumir ciertos los hechos susceptibles de
confesión contenidos en la demanda, salvo que la ley le atribuya otro efecto.

La falta del juramento estimatorio impedirá que sea considerada la respectiva
reclamación del demandado, salvo que concrete la estimación juramentada dentro de los cinco
(5) días siguientes a la notificación del requerimiento que para tal efecto le haga el juez.”

En ese orden, se tiene que el máximo órgano de cierre constitucional, en
sentencia C-164-23 con respecto al amparo de pobreza y su protección indicó lo
siguiente:

“AMPARO DE POBREZA-Garantía de igualdad y acceso a la justicia

El amparo de pobreza protege las siguientes garantías constitucionales: (i) el derecho a
la igualdad (art. 13 C.P.) porque busca garantizar que las personas que no cuentan con
recursos económicos puedan acceder a la administración de justicia en igualdad de
condiciones respecto de las que sí pueden asumir los gastos del proceso; (ii) el debido proceso
y la consecuente posibilidad de ejercer el derecho a la defensa (art. 29 C.P.), y (iii) el derecho
de acceso a la administración de justicia (art. 229 C.P.).”

Y, en sentencia T 018-17 respecto de la defensa técnica manifestó lo siguiente:

“DERECHO A LA DEFENSA TECNICA-Asistencia en proceso

La defensa técnica se materializa mediante actos de contradicción, notificación,
impugnación, solicitud probatoria y alegación, ésta puede ser ejercida de acuerdo con las
circunstancias y los diferentes elementos probatorios recaudados, pudiendo ser practicada
con tácticas diversas, lo que le permite a los sujetos procesales ser oídos y hacer valer sus
argumentos y pruebas en el curso de un proceso que los afecte, y mediante ese ejercicio
“impedir la arbitrariedad de los agentes estatales y evitar la condena injusta, mediante la
búsqueda de la verdad, con la activa participación o representación de quien puede ser
afectado por las decisiones que se adopten sobre la base de lo actuado”.
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Bajo tal línea normativa, se tiene que en la contestación de demanda del 02 de
octubre de 2018, emitida por el abogado designado en amparo de pobreza para la
representación del demandado JOSE POLICARPO RODRIGUEZ BELLO, la
misma denota su deficiencia para actuar positivamente frente a los intereses del
demandado en mención, ya que como se avizora en esta, el Dr. JOSE HERNAN
ACOSTA PINEDA únicamente se limitó a indicar que desconocía las pretensiones
de la demanda, incluso cuando la pasiva testificó acerca del contacto que obtuvo con
el citado abogado para hacerle una exposición de los hechos y pretensiones objeto
de la Litis, escrito que se visualiza a folio 142 y 143 del pdf.01, empero el profesional
del derecho únicamente manifestó la no constancia de los hechos de la demanda,
situación que se enmarca en la falta de contradicción frente a lo manifestado por el
extremo actor, y, en procura de los intereses del aquí demandado, situaciones por la
cual si bien en auto que tuvo en cuenta tal contestación no se hizo referencia a la
deficiencia de la misma, debe tener en cuenta la recurrente no puede pasarse por
alto el núcleo fundamental del derecho de defensa y el debido proceso, pues lo
mismos deben garantizarse por parte de este estrado judicial a las partes, tesitura
por la cual el Despacho en auto del 10 de febrero de 2023, revocó la designación
como apoderado en amparo de pobreza del Dr. JOSE HERNAN ACOSTA PINEDA
y en virtud de ello se nombró un nuevo apoderado para la defensa de los intereses
del demandado en cuestión.

En ese orden de ideas, sin mayores consideraciones no se accede a la
revocatoria planteada, amén que ello resultaría en una trasgresión al debido proceso
y derecho de defensa que debe garantizase a todos los intervinientes en este asunto.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ D.C.

RESUELVE

PRIMERO: NO REVOCAR el auto adiado 28 de julio 2023, conforme lo
expuesto ut-supra.

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2018-00473-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Fenecido el término de suspensión decretado en audiencia llevada a cabo el 13
de septiembre de 2022 (pdf.09), conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 163
del C.G.P., se dispone reanudar la actuación.  En consecuencia, de lo anterior, previo
a decidir lo que en derecho corresponda, se requiere a las partes en litigio para que,
en el término de ejecutoria de este auto informen al Juzgado si se dio cumplimiento
al acuerdo allegado, conforme la finalidad de la suspensión solicitada en la data en
mención.

Por secretaría contabilícese el término señalado y una vez cumplido lo
anterior, ingresen las diligencias al despacho para resolver lo pertinente.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2022-01283-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Para resolver el recurso de reposición presentado por la parte demandante,
contra el auto de fecha 18 de julio de 2023, que ordenó no tener en cuenta la
notificación surtida mediante aviso por no haberse enviado todos los anexos de la
demanda.

El recurrente en síntesis, aduce  es demandante en cualquier tipo de proceso
tiene a su disposición diferentes formas y mecanismos de notificación,(Citatoria
Art.291, Aviso Art.292, Art.8 Ley 2213 de 2022) para enterar al demandado, cuyos
medios de notificación de manera individual están sometidos a las normas que los
reglamentan, es decir que, la notificación tiene que ir en armonía con lo allí previsto
sin necesidad de remitirse a otras disposiciones legales, que para el caso concreto el
C.G.P. es claro al manifestar que esta solo deberá estar acompaña de copia informal
de la providencia que se notifica

En tal sentido, teniendo en cuenta que, si bien las precitadas normas buscan
el enteramiento de la demanda, debe tenerse en cuenta que tratándose de la
notificación por aviso la misma deberá regirse por las exigencias de los artículos 291
y 292 del Código General del Proceso.

A su turno, en concordancia del artículo 91 del C. G. P “ En el auto admisorio de la demanda
o del mandamiento ejecutivo se ordenará su traslado al demandado, salvo disposición en contrario.El
traslado se surtirá mediante la entrega, en medio físico o como mensaje de datos, de copia de la
demanda y sus anexos al demandado, a su representante o apoderado, o al curador ad litem. Cuando la
notificación del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago se surta por conducta
concluyente, por aviso, o mediante comisionado, el demandado podrá solicitar en la secretaría que se
le suministre la reproducción de la demanda y de sus anexos dentro de los tres (3) días siguientes,
vencidos los cuales comenzarán a correr el término de ejecutoria y de traslado de la demanda”.

En tal sentido, este Juzgado acoge la siguiente postura, el ejecutado, le
corresponde remitir a través de la notificación de todos los anexos de la demanda,
es decir los traslados, y el auto que se propone notificar, esto por cuanto si se hubiera
optado por la notificación por correo electrónico, tiene el notificado la oportunidad
de solicitar los anexos de la demanda, sin embargo, al efectuarse de manera física  y
no proporcionar el enteramiento de la totalidad de los anexos de la demanda, se
vulnera el derecho a la defensa.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, el JUZGADO SETENTA CIVIL
MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

RESUELVE
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1.NO REPONER el auto de fecha dieciocho (18) de julio de 2023, bajo los presupuestos
expuesto en la parte motiva de este proveído.

2. Por secretaría contrólese los términos del auto anterior.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No.24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 45e8494ef3830faa84c33c3fe5a7807c9ba5444471e256b785e635b42ed868c6
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00060-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud de corrección arribada por la profesional del derecho
en representación de la parte actora, se le pone de presente a la togada que, en el
libelo introductor se indicó como número de pagare;

Mismo que se encuentra plasmado en el titulo valor objeto de ejecución

En razón de ello, se NEGARÁ la petición de corrección y en tal sentido, se insta
a la apoderada del extremo actor, para que en lo sucesivo al presentar tales
requerimientos, realice un estudio y revisión exhaustivo de los procesos a su cargo,
ello para no hacer incurrir en errores al Despacho.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00060-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de oficiar a SALUD TOTAL EPS, toda vez que no se
acredito haber agotado el requerimiento referido en el artículo 43 numeral 4° del C.
G. del P., esto es haber obtenido una negativa por parte de la entidad previa
solicitud.

Secretaria proceda a remitir el oficio circular para las entidades financieras y
que se encuentra elaborado desde el 30 de marzo de 2023, a fin de que la parte
actora proceda a tramitarlo ante las respectivas entidades, asi mismo remitase el
link del expediente a la apoderada de la parte actora.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-00060-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Téngase en cuenta que, han transcurrido mas de 11 meses desde que se libró
el respectivo mandamiento de pago, sin que el extremo actor haya procedido a
notificar en debida forma a la parte pasiva, en razón de ello, y de conformidad con
lo dispuesto en el numeral 1 de artículo 317 del Código General del Proceso se
requiere a la parte actora a efectos de que en el término de treinta (30) días siguientes
a la notificación del presente proveído, proceda a notificar en debida forma al
demandado JORGE ELIECER ARIAS ARIAS, bien sea por los lineamientos
previstos en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o por el artículo 8 de la Ley 2213 de
2022, itérese, sin unificar estas dos formas de notificación.

Secretaria contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo, ingrese
el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.

Notifíquese y cúmplase, (3)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-00763-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Previo a resolver el escrito de suspensión del proceso, se requiere a la parte
demandante para que dentro del término de cinco (5) días a fin de que coadyuve la
petición con el demandado conforme lo exige el numeral 2 del artículo 161 del C.G.P,
y /o en su defecto allegue el acuerdo de pago.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 061a6ff363ea2b6841fcf6063663326b7610917fe6667b412b5626cfdd2fe7e5
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01330-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se niega la solicitud de decreto de medidas cautelares peticionada por la
apoderada de la parte actora, toda vez que debe estarse a lo resuelto en el numeral
3° del proveído de data 25 de agosto de 2023.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ae7486b50251590f5ccc4ec30843fa9f7b385458327a10952ad56d8f18e892b
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01383-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se RECHAZA por improcedente el recurso de reposición contra el auto que
inadmite la demanda del Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023), por
cuanto, el mencionado no es objeto de recurso conforme lo dispone el artículo 90 del
C.G.P.

Para dar continuidad, por Secretaría contabilice los términos respectivos para
que la parte demandante de estricto cumplimiento al auto admisorio de la demanda.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01590-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del
Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 07 de noviembre de 2023, por medio
del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de señalar que el número de
pagare corresponde a: Pagare N° 1153363 y no como allí se indicó.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante la
presente providencia, permanezcan incólumes.

Ahora, frente a la solicitud de corrección de la fecha de exigibilidad de la
obligación, se le pone de presente a la profesional del derecho que en el libelo
introductor, se indicó que la exigibilidad correspondía a la fecha de presentación de
la demanda

siendo así que la misma se presentó el 05 de septiembre de 2023,

Situación por la cual se NIEGA la solicitud de corrección pedida frente a la
fecha de exigibilidad de la ejecución.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2023-01605-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Se RECHAZA por improcedente el recurso de reposición contra el auto que
rechazó la demanda del Seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024), por
cuanto, el mencionado no es objeto de recurso conforme lo dispone el artículo 90 del
C.G.P.

No obstante, y sin perjuicio de lo anterior, el Despacho le precisa al recurrente,
que téngase en cuenta que las mismas deben reunir las exigencias previstas en los
artículos 773 y 774 de la Ley 1231 de 2008, concordantes con el Código de Comercio,
artículo 2 de la Resolución No. 000030 de 2019 expedida por la DIAN y el Decreto
1154 de 2020, que trajo consigo la modificación y derogatoria de los Decretos 1074
de 2015 y 1349 de 2016, por lo tanto, deben arribarse los archivos XML de las mismas,
con los cuales se pueda determinar la validez de la operación realizada y si fueron
recepcionadas por la parte demandada o en su efecto alléguese el “Certificado de
existencia y trazabilidad de la factura electrónica de venta como título valor que
circula en el territorio nacional” generado por la plataforma RADIAN de cada una
de las mencionadas facturas.

En tal sentido, al no presentarse dicho documento, no es posible librar orden
de pago.

Notifíquese y Cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51cc738b5530f50c3fb1b77b7d551c289ce5951429df5fefb935896d07634006
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01658-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del
Proceso, el Despacho DISPONE:

CORREGIR la orden de apremio de data 07 de noviembre de 2023, por medio
del cual se libró mandamiento de pago, en el sentido de indicar:

a) Por la suma de TREINTA MILLONES CUATROCIENTOS
NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS
($30.494.328.oo) m/cte., por concepto de capital insoluto.

En lo que respecta a los demás apartes del auto que se corrige mediante la
presente providencia, permanezcan incólumes.

Notifíquese la presente providencia junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01684-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la solicitud de retiro de la demanda allegada por la apoderada de la
parte actora Dra. INGRID TATIANA SAENZ ESCAMILLA, el Despacho de
conformidad con lo establecido en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, encuentra
viable tal petición, toda vez que no se ha notificado a la parte demandada, así como
tampoco se han practicado medidas cautelares, requisitos para el ruego en el
presente asunto. En consecuencia, se dispone;

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de
desglose, toda vez que la misma fue presentada de manera digital.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5f12ac7584ccd3bd4f257af404e49653297a445e30ab2e22bd841f70361d6c2
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01686-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

En atención a la solicitud de corrección arribada por la profesional del derecho
en representación de la parte actora, la misma se NEGARÁ, toda vez que atendiendo
lo dispuesto en el artículo 430 del Código General del Proceso, debe tenerse en
cuenta la literalidad del título valor, que para el presente asunto, se tiene que en el
mismo no se visualiza que los montos indicados se encuentren discriminados,
empero si se indicó el monto total del pagare.

Situación por la cual el auto permanecerá incólume.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01798-00
Nueve (09) de Abril de dos mil veinticuatro (2024)

De cara a la solicitud de retiro de la demanda allegada por la apoderada de la
parte actora Dra. NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, el Despacho de
conformidad con lo establecido en el artículo 174 de la Ley 1437 de 2011, encuentra
viable tal petición, toda vez que no existe pronunciamiento sobre la admisión de la
demanda y como consecuencia de ello no se ha notificado a la parte demandada, así
como tampoco se han practicado medidas cautelares, requisitos para el ruego en el
presente asunto. En consecuencia, se dispone;

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda y sus anexos sin necesidad de
desglose, toda vez que la misma fue presentada de manera digital.

SEGUNDO: Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad
del Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZSCPA

SCPA

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-01971-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA SOCIAL DE
SERVICIOS COOPSERVI contra RICHARD LEONARDO QUIÑONES
MONTAÑO y LUIS ORLANDO ALLIN MORENO, para el pago de las sumas
liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE

1º. Por la suma CUATRO MILLONES DE PESOS M.L.( $4.000.000,00) valor del
capital neto e integrado en el pagaré base de la presente ejecución y con fecha de
vencimiento 30 de noviembre del 2020.

2º. Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS SESENTA MIL PESOS M.L.
($1.560.000,oo). correspondiente al saldo de intereses de plazo causados conforme se
indica en los hechos de la demanda.

3ºº. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal mensual sobre el capital
anterior a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es lo. De
diciembre del 2021 y hasta verificar el pago total, a la tasa máxima permitida por la
Superfinanciera.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho DIVA LUZ PATIÑO ZAMORA, como
apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
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notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02091-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y, encontrándose el presente proceso al Despacho a
fin de resolver sobre la admisión de la presente demanda, no se dio cumplimiento
al requerimiento hecho en auto del Veintisiete (27) de febrero de dos mil
veinticuatro (2024), que se requirió para que en el término de cinco (05) días
subsanara la demanda, “Aclare y explique por qué dirige la demanda con respecto
a herederos indeterminados, por lo cual deberá integrar la Litis contra todas las
personas quesean afectadas con una sentencia, atendiendo la legitimación para
invocar dicha acción (art. 1742 CC)”

Pues tengas en cuenta, que, en esta clase de procesos, quien pretenda la
nulidad absoluta del contrato la tiene aquella persona que, de conformidad con la
ley sustancial, se encuentra jurídicamente habilitada para formular o contradecir las
pretensiones contenidas en la demanda, por ostentar la condición de sujeto activo o
pasivo en la relación jurídica, en cuyo contexto se desenvuelve la controversia a
resolver

Motivo por el cual se,

RESUELVE

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda teniendo en cuenta que no se
dio cumplimiento estricto al auto inadmisorio dentro del término legal
correspondiente.

SEGUNDO: Devuélvanse los anexos y el título base de ejecución, si lo
hubiere, sin necesidad de desglose.

TERCERO: Déjense las constancias del caso

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00



Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7321388f382ad771a629203a7ab2194360622a4427b88d3d9820b72f297f9eea

Documento generado en 09/04/2024 03:45:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



79

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02109-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SOLIDARIDAD
INTEGRAL COOPSOLISERV contra ARIEL DANILO BASTO TRUJILLO, para
el pago de las sumas liquidadas que se relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE

1º. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.L.( $5.000.000,00) valor del
capital neto e integrado en el pagaré base de la presente ejecución, con fecha de
vencimiento el 11 de marzo de 2020

2º. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M.L.( $5.000.000,00) valor
del capital neto e integrado en el pagaré base de la presente ejecución, con fecha de
vencimiento junio de 2021

3ºº. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal mensual sobre el capital
anterior a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación, y hasta verificar el
pago total, a la tasa máxima permitida por la Superfinanciera.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería al profesional del derecho CLARIBEL CUBILLOS MANCIPE, como
apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los



80

abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2023-02129-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Subsanada la demanda y una vez revisadas a detalle las diligencias y como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por los artículos 82, 83, 84,
85 y siguientes del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012), este Juzgado,
RESUELVE:

LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA
CUANTÍA, a favor de CONJUNTO CALLE 139 RESERVADO - PROPIEDAD
HORIZONTAL contra GLORIA ESTHER MENDEZ DE PEÑUELA Y CARLOS
ARTURO MENDEZ GUASCA, para el pago de las sumas liquidadas que se
relacionan en el escrito de la demanda.

PAGARE

1º. Por la suma de CINCO MILLONES SETESCIENTOS NOVENTA Y SEIS
MIL NOVESCIENTOS PESOS ($5.796.900,00), por concepto del saldo insoluto de las
cuotas de administración como fueron discriminadas en el escrito de la demanda.

2. Por los intereses moratorios, a la tasa máxima legal mensual sobre el capital
anterior a partir del día siguiente del vencimiento de la obligación, esto es lo. De
diciembre del 2021 y hasta verificar el pago total, a la tasa máxima permitida por la
Superfinanciera.

3. Por la suma de UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL
DOSCIENTOS PESOS ($1.292.200,00) por los intereses legales moratorios causados
desde el agosto de 2020 acumulado sobre cada cuota mencionada en la certificación

4. Por las sumas vencidas que en lo sucesivo se causen conforme al inciso 2° del
artículo 431 del C.G.P, de acuerdo con certificación de estado de cuenta que se aporte
para tal efecto.

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.

NOTIFÍQUESE esta providencia a la deudora  en la dirección electrónica o, en
su defecto, física aportada en el libelo demandatorio, en la forma indicada en el
artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, indíquese que cuenta con el término de cinco (5)
días hábiles para pagar y/o diez (10) días hábiles para excepcionar, contados todos
dos días hábiles siguientes al momento en el cual el iniciador recepcione acuse de
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje
(Corte Constitucional, Sentencia C-420, Sep. 24/20).

Con fundamento en el artículo 74 del Código General del Proceso, se reconoce
personería a la profesional del derecho YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO, como
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apoderado judicial de la demandante, en los términos y para los fines del poder
conferido.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso y/o los registrados por los
abogados ante el Consejo Superior de la Judicatura. Debiendo encontrarse en
formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en cuenta.

Para efectos de notificación y trámite en general de memoriales se coloca de
presente a las partes que el correo electrónico de este estrado judicial corresponde a
cmpl70bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. Es carga del extremo actor acreditar la
remisión de todos los anexos, el escrito de demanda, subsanación y auto de apremio

Notifíquese y cúmplase, (2)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00451-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($31.640.441,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00453-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($17.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00455-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($27.497.559,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00
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Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00457-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($35.080.080,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00459-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($23.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00461-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($12.524.463,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00463-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($1.216.275,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00465-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($20.188.699,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00467-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($33.598235,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00471-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($10.676.536,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00473-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($38.116.810,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00475-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($4.071.829,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00477-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($530.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos serán
aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024 el valor
de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00479-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($27.633.066,97) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00483-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($39.970.100,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00485-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($9.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00487-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso
MONITORIO, pues para la presente anualidad dichos asuntos serán aquellos cuyas
pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024 el valor de
$52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00489-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($18.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00491-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($1.400.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00493-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($18.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eaa45a1486f874e2a892f37803d43e41ebe5937ee6df1ded3126e32ca62f2ac8
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00495-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($13.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00499-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($6.500.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.



40

SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00501-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($5.474.700,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00503-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($6.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00505-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($3.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00509-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($13.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00511-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($41.943.350,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00513-00
Nueve (09) de abril de dos mil veinticuatro (2024)

Revisando a detalle las diligencias y como quiera que no se encuentran
reunidos los requisitos exigidos por el artículo 82 del Código General del Proceso
(Ley 1564 de 2012), este Juzgado INADMITE la demanda de conformidad con lo
dispuesto en el inciso segundo del artículo 90 del Código General del Proceso, para
que se subsanen los defectos que a continuación se indican, dentro del perentorio
término de cinco (5) días hábiles contados desde la notificación de esta providencia,
so pena de rechazo del libelo.

Acredite el escrito demandatorio, en virtud que no remitido por la Oficina
Judicial de Reparto.

Adviértase a los extremos procesales que todo memorial que se radique en el
despacho ha de provenir de los correos electrónicos anunciados como dirección de
notificación de los mismos al interior del proceso.

Debiendo encontrarse en formato PDF y legible. So pena de no ser tenidos en
cuenta.

Notifíquese y cúmplase, (1)

GLENDA LETICIA MOYA MOYA
JUEZ
JUEZNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación

en ESTADO No. 024 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaria , LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00515-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($38.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc920af0c2491865be9f71416a84711dc1241ed1d857fec435478455cb6d029d
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00517-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($10.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebd382b92d38e363723e7e8c843d6651a9653d7f625901a4ad31580c527c7d56
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00519-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($14.000.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00521-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($18.821.271,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal

Civil 070

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

PROCESO: No. 11001-4003-070-2024-00523-00
Nueve (09) de abril dos mil veinticuatro (2024)

En aras de abordar el estudio del presente expediente y la revisión del mismo,
encuentra el Despacho que no es el competente para su conocimiento como pasa a
exponerse:

Mediante acuerdo PCSJA23-12124 expedido el 19 de diciembre de 2023, “Por
medio del cual se crean unos despachos y cargos de carácter permanente en la Jurisdicción
Ordinaria a nivel nacional.

Artículo 20. Terminación de unas medidas transitorias en el Distrito Judicial de
Bogotá, adoptadas con el Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018. A partir del once (11) de enero
de 2024, modificar el artículo 1° del Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018, cuya última prórroga
se dispuso en el artículo 2° del Acuerdo PCSJA23-12113 de 2023, en el sentido de terminar
la medida transitoria adoptada para los juzgados 045, 046, 047, 048, 049, 050, 051, 052, 053
y 054 transitorios de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, distrito judicial
del mismo nombre, para que retomen su denominación original como juzgados 063, 064, 065,
066, 067, 068, 069, 070, 071 y 072 civiles municipales de Bogotá.”

En consonancia de lo anterior, se tiene que este estrado judicial, retomo su
denominación como Juzgado 70 Civil Municipal, y, en atención a ello, como se
observa las pretensiones de la presente demanda corresponden a un proceso de
mínima cuantía, ($28.500.000,00) pues para la presente anualidad dichos asuntos
serán aquellos cuyas pretensiones no supere los 40 smlmv, esto es, para el año 2024
el valor de $52.000.000,oo.

Por su parte el artículo 3° del Acuerdo PCSJA20-11508 reza: “Los Juzgados de
Pequeñas Causas y Competencias Múltiple conocerán de los asuntos de conformidad a lo
dispuesto en el artículo 17 del Código General del Proceso (Ley 1564 de 2012) y las reglas
establecidas en el Acuerdo PSAA14-10078”

A su turno, el parágrafo del artículo 17 Proceso, establece que: “Cuando en el lugar
exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderán a éste los
asuntos consagrados en los numerales 1°, 2° y 3°”.(Subrayado y negrita fuera de texto). El
numeral 1 del artículo 17citado, reza: “

De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones
de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso
administrativa.”

Por lo expuesto, el funcionario competente para conocer del presente tramite,
corresponde a los JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA
MULTIPLE DE BOGOTÁ, siendo así que deberá remitirse la presente diligencia a
la Oficina Judicial de Reparto para lo de su cargo, motivo por el cual el Despacho,
RESUELVE:

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor cuantía, conforme
lo consagrado en el artículo 26 numeral 1° del Código General del Proceso.
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SEGUNDO: Envíese la presente demanda y sus anexos a la Oficina Judicial
de Reparto de la Ciudad de Bogotá.

TERCERO: Para efectos estadísticos, secretaria deje las constancias de rigor.

Notifíquese y cúmplase,

GLENDA LETICIA MOYA MOYA

JUEZ

JUEZSCPNotificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación
en ESTADO No. 24 hoy 10 de abril de 2024

La Secretaría, LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00

Firmado Por:

Glenda Leticia Moya Moya

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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